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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 29 AG} 2025

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, s
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, l5 BtS 4 fracciones ty X,21,27 fracciones t y Vt, 30 BtS 2 de la Ley
orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 1,2
fracción ll, 3,4, 5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT- 2025-3683-50T- l 172, relacionado con la
denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los si guientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de junio de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a Ia lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció

ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción, por las actividades que

se realizan en el predio ubicado en Calle Jariepo número 53, Colonia Colinas del Sur, Alcaldía Álvaro

Obregón, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha l8 de junio de 2025.--------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡m¡entos de hechos y solicitudes de

información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

así como 85 de su Reglamento.----

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable a las materias de construcción, como

lo son: la Ley de Desanollo Urbano para el Distrito Federal y su Reglamento, el Reglemento de
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Construcciones para el D¡strito Federal, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente para la Delegación Álvaro Obregón.-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente

'1. En mater¡a de construcción.

El artículo 47 del Beglamento de Construcciones para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México),

prevé que, para construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación de las señaladas en el

artÍculo 5l de ese ordenamiento, el propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el

Director Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos debe registrar la
Manifestación de Construcción correspondiente.

Adicionalmente, le aplica la Norma Técnica para Zonas de Riesgo, la cual establece que los proyectos

localizados en las zonas de Riesgos en el Programa Delegacional, que requieran realizar alguna obra
de ampliación y/o construcción de niveles adicionales, deberán cumplir previo al inicio de las obras,
con Estudio de Mecánica de Suelos, Dictamen de la Dirección de la Unidad de Gestión lntegral de
Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía, Opinión Técnica de Riesgo emitida por la Secretaría de
Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, así como
contar con el aval de un Director Responsable de Obra

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un predio delimitado por un zaguán negro con nomenclatura 53, al ¡nterior se observa un
inmueble preexistente de 2 niveles de altura, sin advertir trabajos de construcción
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conform¡dad con los artículos 2l y 25
fracción Vlll de la Ley 0rgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a, a efecto de allegarse y desahogar
todo tipo de elementos probatorios para el mejor conocimiento de los hechos sin más limitantes que

las señaladas en la Ley de Procedim¡ento Adm¡nistrativo del D¡strito Federal, siendo que en los
proced¡mientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo
de la autoridad y las que sean contrarias a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 22

de abril de 2025, realizó la consulta al Sistema de lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet
(http://www-google.com/earth/), y con ayuda de la herram¡enta Street View, no es posible localizar

imágenes a pie de calle del domicilio denunciado, toda vez que la calle es de acceso controlado, por

lo que no se puede realizar un estudio multitemporal del predio en cuest¡ón

No obstante lo anterior, a efecto de mejor proveer sobre el cumplimiento normativo, medlante ofic¡o

PAOT-05- 3OO/3OO-08532-2025, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección de Obras y Desarrollo

Urbano de la AlcaldÍa Álvaro Obregón, informar si cuenta con antecedentes de registro de

manifestación para el predio en comento, sin que al momento de emisión de la presente se cuente

con respuesta a lo solicitado.--
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Asimismo, mediante oficio PAOT-05-300/300-081 27-2025, esta Subprocuraduría solicitó a la

Dirección General de Política Urbanística de la Secretaria de Planeación, Ordenamiento Terrrtorial y

Coordinación Metropol¡tana de la Ciudad de México, informar si em¡tió dictamen técn¡co para zonas

de riesgo, sin que al momento de emisión de la presente se cuente con respuesta a lo solicitado. ----

Por último, esta Subprocuraduría mediante oficio número PAOT-05-300/300-851 4- 2025, solicitó a la

Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón instrumentar visita de verificación en

materia de construcción, sin que al momento de emisión de la presente se cuente con respuesta a lo
solicitado.

En conclusión, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría, no se constataron actividades de construcción en el inmueble marcado con el

número 53, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, por existir
imposibilidad material para continuar la investigación, ya que no se constataron los hechos
denunciados

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México,90 fracción X y 94 primer párrafo del Beglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll,
402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), de
aplicación supletoria. -- -- - -

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Por otro lado, al aplicarle la Norma Técnica para Zonas de R¡esgo, esta SubprocuradurÍa solicitó

mediante oficio PAOT-05-300/300-8526-2025, a la Dirección de la Unidad de Gestión lntegral de

Riesgos y Protecc¡ón Civil de la Alcaldía Álvaro Obregón, informar si cuenta con opinión técn¡ca en

materia de riesqo, sin que al momento de emisión de la presente se cuente con respuesta a lo
solicitado.
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l. Durante el reconocimiento de hechos real¡zados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, no se constataron trabajos de construcción en inmueble denunciado. ---

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracciones lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Notifíquese a la persona denunciante.----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.----------

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría

de 0rdenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, de conformidad con los artículos l, 2,3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y xl, 6
fracción lV, l5 BIS 4 fracciones I y Y., 21,27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2, fracción 11,3, 4, 51,

fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de s ento
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